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Ĉ efe. po l í t i co P f S U P d i v o , por CIJ>O coinlucto SP [ t a s a 

rán á Jut fd¡torra de lüj f^fttc íüuadüi pertódicot . ¿i^ 
e jp 'pIÚJ de f.tta d Í 3 p p s i r i » n á los SpilprfS Caj»itaii¿$ 
gfnpralt ís , (Ordenes de ti í / p / í tr i i , / 9 Jfi A$o»tv Je 
1 8 3 ^ " " 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
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Gobierno político. 

Dirección de Inslrucoion públ¡co.=Núra. 392. 

19 ,Iulio.=Real ótúen designando las formalidades que han de 
preceder Ix la instalación ()e CDIBRÍOS de segunda enseñanza y dic» 

tando disposiciones para el arreglo de los mismos. 

E l limo. Sr. Director general de Ins trucc ión 
públ ica con fecha 19 de Julio p r ó x i m o pasado me 
dice lo ffue sigue. 

» E I Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Insirue-
cion y Obras públ icas , con esta fecha comunica á 
esta Dirección general la Real orden que sigue: 
limo. Sr .=El buen orden, rég imen y disciplina que 
deben reinar en los Colegios privados por corres
ponder debidamente á la confianza que en ellos 
depositan á un mismo tiempo el Gobierno y los par
ticulares, el primero permitiéndoles difundir los co
nocimientos de segunda enseñanza en todas las clases 
de la Saciedad, y los segundos encomendando á su 
cuidado y desvelos la suerte futura de sus hijo?, 
hace de todo punto indispensable vigilar sin descan
so para que aquella confianza no sea infundada Sin 
embargo de que en el plan y reglamento vigente de 
esludios se dictan disposiciones oportunas con el ob
jeto de evitar cualquier género de abusos en mate
ria tan grave y delicada como es la buena educación 
de la juventud, ha llegado á noticia del Gobierno 
que ni todas aquellas disposiciones han sido cumpli
das, como debieran serlo, en algunos Colegios ni 
todas son de suyo tan eficaces que bailen para ins
pirar una completa seguridad de que en estas casas 
tse dispense ó la juventud la educación moral y lile-
raria que el Gobierno desea y el esmero y cuidados 
que su edad y naturaleza eligen. La VIMU girada úl-
limamenle ái los Colegios de esla Corte incorporados 
á su Universidad, ha demostrado de una maiier,-i ¡ndiir-
liable la existencia de varios abusos denunciados ¡il Go
bierno, y no podiendo consentirse de modo alguno (jue 

estos se perpe túen , y menos aun que por fomentar 
los intereses materiales de algunos empresarios sa 
perjudiquen los de crecido n ú m e r o de jóvenes que 
ven á veces malogrados sus esludios y los sacrificios 
que para costearlos han hecho sus familias; S. M . la 
Reina (Q. D. G.) enterada de cuanto queda manifes
tado, se ha servido dictar las disposiciones siguien
tes: r.' Para establecer Colegios privados de segun
da enseñanza , los empresarios solicitarán el permiso 
por conducto del Rector da la Universidad del dis
trito, acreditando haber llenado cuantos requisitos 
se eligen para ejlo erj la Sección a* t í tulo 2." del 
plan de estudios vigente. El Rector por s í , ó pop 
persona de su confianza, examinará el programa de 
estudios y reglamento del Colegio, y reconocerá el 
edificio en que este ha de establecerse para que, en 
cuanto á la capacidad del mismo y niimcro 
de alumnos que pueda contener, se observe pun
tualmente lo prevenido en los artículos 351 y 
3S2 del reglamento, cuyo cumplimiento se enco
mienda á los Rectores de las Universidades, a.1 E l 
Rector pasará el espediente informado al Gefe poli-
tico de la provincia, qu¡en lo remitirá al Gobierno, 
manifestando si existe algún inconveniente moral, 
político ó de cualquier otra naturaleza para la con
cesión del permiso qqe se pide. 3* Igualmente iiír 
formarán los Rectoras ql Gobierno acerca del n ú 
mero y requisitos de los Directores y profesores de 
Jos proyectados Colegios, exigiendo de sus respecti
vos empresarios que acredilen, con recibo original 
del Banco qaejona) de San Fernando, liaber hecho 
el depósito señalado en el art ículo Sg del plan de 
estudios. 4* Siempre que un empresario de Colegio 
varíe de local, deberá dar parte no solo á la auto
ridad civil según se previene en él artículo 35a del 
reglamento, sino también al Rector de la Universi
dad del distrito, para qije proceda al reconocimien-r 
lo de aquel, según se delerim'nu en la disposición 
primera. Si dejare de llenar este requisito incurrirá 
en la inulta de doscientos rs., y el Rector, á los dos 
diiis de verificada la traslación lo pondrá en conoci
miento del Gobierno para la cesplpcion cpnvenientR. 
5.a E u l¡i iniswa pena inctirrirá el cniprpsarip ó Di-



roclor Colcnin qn<; duranlp. los quince (Vías que 
precerlün á ! . i apertura de curso , no presente al Rec
tor de la rniver .M'lnd un cuadro que comprenda el 
n o m b r e , el e s l a l i l e c i o i i m l o , la calle y el n ú m e r o 
de la casa en que se ha l le , la dis l i ¡ luic ión ríe horas 
ile e n s e ñ a n z a , asignatura que en cada una de ellas 
ha de darse, y los nombres de los prolesores que 
dfn t ro ile las mismas d i - sempeñan las r á l e d r a s ( i * 
K n consecuencia de la au to r i zac ión concedida a los 
Hedores de las Universidades por Real orden de 17 
de A b r i l ú l t i m o , para que puedan girar visitas, s i e m 
pre que lo juxKiien opor tuno , á los Colegios p r iva 
dos de S'gunda e n s e ñ a n z a , qu-"dan autorizados igual
mente para denunciar al Gobierno la falta de c u m -
pl imien to de las disposiciones conleniihis en los a r 
t ícu los desde el o í io al 1 , aü ihos inclus ive , del 
Reglamento vigente, y." De igu.d modo se les auto • 
riza para hacer que tenga cumpl ido electo, en cuan
to á los nuevos Diteclmes de Colegios, lo prevenido 
en el « r l í n i l n (i!) del plan de estudios y en la Real 
n-den de /j de jNnvienilwn de iK/(.rt, en que se pres
cr iben los grados académicos ríe que deben hallarse 
adornados. 8.* Si un empresario de Colegio se valie
se ríe nombres ríe personas nolables para l lenar el 
cuadro de P i r e r l o r y prolesores ríe su establecimien-
l o , perrnil ieodo al propio t iempo que funcionen ó 
ríen la e n s e ñ a n z a personas distintas de aquellas, por 
mas de tres m<'<es con intervalos ó sin ellos, aun 
ruando se > eriíirjijc bajo el especioso t í tu lo de sus 
t í t u l o s , suf r i rá la rnulla ríe dnsrienlos á cuatrocien
tos rs., se le c e r r a r á el Colegio y q u e d a r á inhabi l i ta 
do para ponerse al Irente de otro alguno, g.3 A l re
c ib i r el H e d o r ríe la 1 Inivcrsidad el cuadro de p ro -
í e so re í de un Colegio , «pie l i . i lnán de ser Regentes 
en su asignatura romo está mandarlo, cu idará de 
saber si es tán cuseuaudo en mas de dos Colegios 
aunque diere en distinlas asignaturas. Si en efecto 
«•splicaren en alguno mas, los au to r i za rá ú n i c a m e n t e 
para e n s e ñ a r en los ríos que los interesados elijan. 
Igual a>iso y lirencia han ríe preceder durante el 
curso para ar lmi i i r á uno ó mas profesores en un 
Colegio, pata relevar los que liubier e y para que es
tos ranihii n de asignatura r iendo del mismo. 10 a 
í.os Rectores de las Universidades c u i d a r á n de que 
se cumpla en todas sus partes el a r t í cu lo i 6 5 del 
Reglamento, l 'or consiguiente quedan autorizados 
para evitar por s! mismos la infracción de dicho ar
t í c u l o , liando parte al Gobierno para los efectos pre
venirlos en el mis ino Reglanienln. 1 i.a Los D i r e c 
tores de Colegios p r n p u n d r á n al Rector de su dis
t r i t o , veinte «lias antes ríe la apertura del curso, 
el profesor á rpiien por su inteligencia y moral idad 
consideren mas apto para d e s e m p e ñ a r en su Colegio 
el cargo ríe Secretario. Enterarlo el Rector de las 
circunstancias del p.rolesor propuesto, y de que no 
e n s e ñ a en otro Colegio , au to r i za rá su n o m b r a m i e n 
to , «) en caso contrario p r e v e n d r á al Director que le 
baga nueva propuesta, motivando su repulsa á la 
primera. 1 a* Los Secretarios de los Colegios reco
n o c e r á n por Gefe inmediato al Secretario general 
de la Universidad respectiva en torio lo concernien
te á l ibros y asientos del establecimiento en la parte 
a c a d é m i c a , m a t r í c u l a s , hojas de e.-turlios y «lemas 

que el Reglamento previene, some t i éndose á lo que 
«lisponga en cuanto al m é t o d o y forma de l levarlos 
con la claridad y uni formidad posibles á cuyo fin les 
s u m i n i s t r a r á las plantillas y modelos aprobarlos. P a 
ra «pie estas disposiciones tengan cumpl ido efecto, 
el Secretario general de la Universidad reconocerá 
s iempre que lo juzgue conveniente, por sí ó por per
sona delegada, los l ibros, listas, anotaciones y de-
mas documenlos de la Sec re t a r í a de los Colegios i n 
corporados á e l l a , y d a r á parte al Rector de c u a l -
«juiera infracción que advirtiere para que p rov iden
cie lo que corresponda.=1.0 que traslado á V . S. 
para su inteligencia y efectos corresponil ienles" 

L o I/UI: Iti' disfiitesto insertar ni r.iti: periódica 
oftr.iiü pnra s\i puhlicidad y nimpliniinito. l.ron 27 
de Agosto de ¡S¿)c¡.—/lg<islin Gnmei Inguatizo. 

N ú m . 393. 

Intendencia. 
L a Contaduría general del Reino en 7 del cor

riente me dice lo que sigue. 
» C o n esta fecha dice la Contadur ía general al 

Sr. Intendente de la provincia de Segovia lo s i 
guiente =Enterada esta Contadur ía general de Ja 
c o m u n i c a c i ó n de V . S. de 12 de Julio ú l t i m o , en 
que consulta las reglas que convendrá observar pa
ra formalizar con cargo al presupuesto del Culto y 
Clero del corriente a ñ o las cantidades, que reciba 
de la Contr ibuc ión Territorial para completo de su 
d o t a c i ó n , estima manifestar á V . S. que cualquiera 
que sea el medio en que á voluntad del Cle'm, se 
verifique la entrega de las sumas consignadas so
bre el producto de dicha C o n t r i b u c i ó n , esto es, en 
dinero efectivo por las cajas del Tesoro, Ayunta 
mientos cobradores, corporaciones y particulares, 
ó en frutos y especies procedentes de conciertos 
debe formarse cargo de su importe al propio C l e 
ro , y datarse en la cuenta de caudales de la pro
vincia, como m e t á l i c o entregado á aquel, docu
mentando la misma cuenta con cartas de pago del 
respectivo Prelado Diocesano ó del representante 
autorizado que tenga el dicho Clero , practicando 
las operaciones siguientes: 

1. a Cuando el Clero reciba m e t á l i c o directa
mente de las cajas del Tesoro, se es tenderá l ibra
miento de data por la S e c c i ó n de Contabilidad, y 
Jos perceptores de los fondos d e b e r á n firmar por 
separado los recibos de su importe en favor del 
Tesoro. Si estos perceptores tienen una represen
tac ión general de receptores ó Depositarios del 
Clero diocesano bastará que firmen los mismos l i 
bramientos. 

2 . :, Si las entregas en m e t á l i c o se verifican di
rectamente por los Ayuntamientos, corporaciones, 
parroquias, distintos ó particulares, los percepto
res d e b e r á n ceder recibos á favor de estos y por 
cuenta del Tesoro, los cuales se admit irán en pa 
go del cupo de la contr ibuc ión y se datarán en la 
cuenta de caudales con cargo al Clero. 



3* L o mism'j se e j e c u t a r á cuando las entre
ga* S'o verifiquen t n gruiius y oirus especies por 
efecto de los arriendos, ajiisies ó convenios iiue 
celebre el Clero debiendo constar en ¡os recibos 
de esta procedencia el equivalente valor en rs- vn. 
que sirve de abono á Jos contribuyentes. 

4. a L a S e c c i ó n de Contabilidad remit irá men-
sualnienie ios recibos de queda Jiecho mér i to a l R . 
Obispo, Depositario ó representante del Clero en 
la D i ó c e s i s á que correspondan Jos pueblos en que 
se suscribieron los propios recibos, en solicitud de 
caria de pago de su importe total. 

5. a Interin se recibe esta deberá documentarse 
en \ i cu;iua el cargo al Clero, con los libramien
tos de data que haya estendido Ja S e c c i ó n de Con
tabilidad al formalizar el ingreso, y con un certifi
cado que esprese los recibos remitidos á cada 
D i ó c e s i s de que aun no se haya obtenido carta de 
pago, cuando la cuenta mensual salga de la Sec
c ión , para remitirla á la Contadur ía general. 

L a misma lo manifiesta á V . S. en contesta
c i ó n á su citado oficio, esperando se servirá dis
poner su cumplimiento y avisar el recibo. 

Y lo transcribe i V . S. para su conocimiento 
esperando se sirva disponer su cumplimiento por 
las oficinas respectivas y dando aviso de su recibo." 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial de la 
provincia para su notoriedad, deb iéndose advertir 
á los contribuyentes primeros y segundos que se ha
llan en el caso de la regla segunda de la pre in
serta Rea l orden para los efectos que la misma 
determina. L e ó n 20 Agosto de 1849 .Vicente 
G a r c í a González , 

Continúa el Real de:rcto do 30 de Mnrzo de 1O49 
sobre Escuelas normales, inserto en el miiuero ante

rior. 

C A P Í f U L O III. 

De los directores de instituto. 

Art . 74. Las atribuciones de los directores de 
ins t i tu to , como encarguJos de las escuelas normales 
elementales, son : 

i.a Las mmnas que en los pár ra fos J/VS.", 4.°, 5.° 
y 6." del a r t í cu lo anterior e s u n seña ladas a los rec
tores respecto de las escuelas superiores, ' debiendo 
ademas cumpl i r las ó r d e n e s que les co inun íq i i e el 
rector de su d is iñu» universi lar io. 

a.a Evacuar cuantos informes les pidan el G o 
bierno ó e l rector respecto del es tablec imiento , y 
comiif l icar á su director las resoluciones que se les 
diri jan. 

3.' Conceder hasta quince dias de l i c e n c i a , para 
solo dentro de la provinc ia , a l director y maestros 
de la escuela , dando parte al r e c t o r , y proveyendo 
á que no quede abandonada la e n s e ñ a n z a . 

j , . " Remit i r mensualmente a l rector un estado 
comprensivo de cuanto haya ocurr ido en la escuela; 
y á fia de cada curso el cuadro es t ad í s t i co y d e m á s 

. / í 0 7 
n')ti.:ias que .iqtk'l nccci i te , para redactar la memo
ria anual que ha de elevar al Goli i ' . ' rno. 

A i t . 75 DeseinpaTii .1 el carg'> de secrct HÍO del 
director del m.Mittito <;1 regente J e la es. :!>:! ¡ pr c-
t ica , en todas sus couiunicari-mes al rector ó U G o 
b ie rno , siernpie que no deba reservarlas del U h c v í o r 
de la normal ; en estos casos, y en su corresponden-
c i 1 con este ú l t i m o , se v a l d r á del secretario del ins
tituto. 

C A P I T U L O I V . 

De ios directores de las escuelas. 

A r t . 76. E l G o b k ' n i o inrerior de las escuelas 
normales , y cuanto tiene re lac ión con la ensefiHtiu. ' i , 
e s t án .1 ca igo de sus respectivos 'directores. C o m o 
tales les compete : 

1. ° Hacer que se guarde y obse rvé por les maes
tros , alumnos y dependientes cuanto es té prevenido 
en el reglamento interior de la escuela, vigilando e l 
exacto cumplimiento de las oMi.-'.sciones que .1 cada 
uno correspondan , y manteniendo en todo la mas 
severa d isc ip l ina . 

2. " D i r ig i r la e n s e ñ a n z a con sujeción á los p ro
gramas prescritos por el G o b i e r n o ; en la intel igen
cia de que esta parte es exclusivamente s u y a , no 
ptldiendo los rectores ni directores de instituto c o n 
trariarlos en ella , y sí ú n i c a m e n t e hacerles las ad
vertencias que crean oportunas , y a sobre los siste
mas que sigan , ya sobre las doctrinas que se v i e r 
tan en las exp l i cac iones , ó dar cuenta a la superio
r idad cuando estimen que el mal necesita remedio. 

3. " Tener frecuentes conferencias con los mae>-
t ro s , 4 fin de acordar todas las mejoras posibles en 
los m é t o d o s y en las diferentes mateiias de la ense
ñ a n z a . 

4. ° Consul tar con los rectores ó directores de 
instituto las dudas que se les ofrezcan sobre cualquier 
punto relativo á la e n s e ñ a n t a ó r é g i m e n de la escue
la , y hacerles presentes las necesidades del estable
c i m i e n t o , para que las remedien por s í , ó acudien
do í. quien corresponda. 

5. " Tener á su cargo la parte e c o n ó m i c a de la 
escuela , percibiendo las cantidades que se destinen 
para su sostenimiento , y r e p a t l i é n d o l a s con arreglu 
al presupuesto (iiensnal aptubado por e l respectivo 
rector ó director del instituto. 

6. " Cuidar de la bibl ioteca y d e m á s objetos de 
e n s e ñ a n z a y procurar aumentarlos , empleando para 
e l lo los fondos que al efecto se destinen. 

7.0 Entender en todo cuanto tenga re lac ión con 
los alumnos internos, siendo responsables de su buen 
trato, de la csacta pol ic ía en las personas y habi ta
ciones, y de la conducta ejemplar que deben obser
var para adqni i i r háb i to s <-e moralidad y decoro. 

8." E x p e d i r toda clase de certificaciones, A las 
que debe rá poner su visto bueuo el rector 6 d i rec
tor del instituto. 

A r t . 77. Los directores de las escuelas se enten
d e r á n solo con el Gobie rno por medio de los recto
res ó d i iec lores de los institutos en sus respectivos 
casos; pero podran oficiar directamente á la supe
r ior idad en queja de estos, ó cuando desatiendan las 
reclamaciones que les hicieien en beneficio de la es
cuela . 

A t t . 78. Los rectores y directores de los inst i tu
tos, en un ión con los directores y maestros de las 
respectivas escuelas normales, f o r m a r á n el r t g l a -



/IOS 
m e n t ó interior de estos establecimientos, debiéndose 
remitir copia al Gobierno. 

C A P I T U L O V . 

De ¡os maestros. 

Art. 79. Los maestros estarán subordinados á sus 
directores, obedec iéndoles en todo cuanto tenga re
lación con la escuela; elevarán por conducto de ellos 
sus solicitudes á !a superioridad; y solo en caso de 
q'.:eja contra ¡os mismos podrán acudir á esta direc-
tu mente. 

Art. 80. En las escuelas superiores hará de se
cretario uno de los maestros segundo ó tercero, y de 
bibliotecario el otro, á e lecc ión del director: en las 
elementales será secretario el regente de la escuela 
practica, y el maestro director cuidará de la biblio
teca. 

Art. 81. E l secretario tendrá á su cargo el archi
vo del establecimiento; l levará todos los registros 
que sean necesarios para el buen orden de la escue
la; hará las matrículas y extenderá las certificacio
nes que expida el director, poniéndoles su refrendo. 

C A P I T U L O VI. 

Ce los alumnos. 

Art . 82. Desde el dia en que los alumnos se ins
criban en la mátr icula , quedan sujetos á la autoridad 
del director y maestros, y á la disciplina del esta
blecimiento. 

Art. 83. Los profesores pasarán lista diariamente 
y anotarán las faltas de asistencia de cada alumno, 
señalando en el dia en que hubieren sido cometidas. 
E n llegando estas faltas hasta el número de quince, 
borrarán de la lista al culpable, el cual, por el he
cho mismo, perderá curso. 

Art. 84. Cuando el profesor borre de la lista á 
un alumno, dará parte al director, quien ademas de 
hacerlo anotar en el registro correspondiente, lo 
pondrán en noticia del padre, tutor ó encargado del 
alumno. 

Art. 85. Se tolerarán treinta faltas de asistencia 
ademas de las voluntarias, por razón de enfermedad; 
pero á fin de evitar abusos, de absoluta necesidad 
que los padres ó encargados pasen aviso al director 
dentro de los cinco primeros dias de la enfermedad. 

Art. 86. Todos los alumnos tienen obl igación de 
respetar y obedecer á los gefes, profesores y depen
dientes de la escuela: la menor falta en este punto 
esencial será castigada. 

An. 87. Cada tres meses darán los profesores al 
rector ó director del instituto un parte en que cons
ten las faltas de asistencia de cada alumno, su com
portamiento, los castigos en que hubiere incurrido, 
y el grado de aplicación y aprovechamiento que 
manifieste. Estos partes estarán impresos, con los 
huecos necesarios, y un extracto de ellos se pasará 
á los padres, tutores ó encargados de los alumnos. Lo 
mismo se hará respecto de los alumnos pensionados, 
remitiendo el parte al Gefe polít ico á cuya provin-
ria pertenezcan, ó á la corporación que los sos
tenga. 

Art. 88. Con presencia de los mismos partes y 
demás notas que obren en la secretaría, l levará esta 
un libro de registro, en que á cada alumno se le vaya 

formando su hoja de estudios, consignándose en eün , 
desde la primera inscripción en matr ícula , sus faltas 
de asistencia, su buena ó mala conducta, los casti
gos que se le hubieren impuesto, los premios que ha
ya obtenido, las calificaciones de su disposición in
telectual, y las notas que hubiere alcanzado en los 
e x á m e n e s . 

Art . 89. Los alumnos que tengan obligación de 
comprar sus libros de texto, los presentarán al direc
tor, que los rubricará en la primera y úl t ima p á g i 
na, y también los pondrán de maniñesto á sus maes
tros siempre que estos lo exijan. 

Art. 90. Los castigos que pueden imponerse á 
los alumnos son: 

1 R e p r e n s i ó n secreta por el director de la es» 
cuela. 

2.0 Reprensión ante todos los profesores reuni
dos. 

3." Reso luc ión dentro del edificio, no pudiendo 
pasar de quince dias, y siendo en paraje claro, asea
do y con buena vent i lac ión. 

4.0 Recargo en el número de faltas de asistencia^ 
no llegando al número que se necesita para perder 
curso. 

5. " Pérdida de curso. 
6. " Expulsión del establecimiento. 
7. " Prohibición de continuar la carrera. 
Art. 91. E l director y profesores podrán impo

ner la reprensión, la reclusión hasta por cinco dias 
y el recargo de faltas. 

Los d e m á s castigos los decretará el consejo de 
disciplina. 

Para las penas 6." y 7.* habrá de recaer ademas 
la aprobación del Gobierno. 

Art. 92. E l consejo de disciplina será el mismo 
que para la universidad ó instituto, con solo la dife
rencia de que no entrarán en él decanos ni ca tedrá
ticos de estos establecimientos, sino el director ó pro
fesores de la escuela, 

Art. 93. Son aplicables á los alumnos de las es
cuelas normales los artículos desde el 289 hasta el 
294 ambos inclusive, del reglamento general de Es
tudios, relativos á las faltas graves cometidas por los 
cursantes de los demás establecimientos de enseñan^ 
za. 

C A P I T U L O VII. 

V e los dependientes. 

Art. 94. Todos los dependientes están sujetos al 
director de la escuela, cuyas órdenes deberán cumplir 
con prontitud y celo. Los reglamentos particulares 
determinarán sus diferentes obligaciones. 

(Se continuará.) 

Se arriendan todas las posesiones de tierras, pra
dos y casas, en el término de Barrillos de Curuefio 
Gallegos, Barrio y Castro pertenecientes á D. fosé 
G o n z á l e z Alegre, vecino de Oviedo las personas que 
quieran interesarse en su arriendo pueden verse con 
I). Rafael Rodríguez vecino de esta ciudad, vive calle 
de la Rúa, núm. 42. 

LEO*: IMPUESTA VE LA VIUDA E UUOS DE MIÑÓN. 


